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.[, !, CIRCULASE 

' ' ' tara que en él año. pr.óxí-
n¡íp dé . 1862, se tramiten: los 
e$pe<i¡enlcs de aprovecbamien-
tos-'de montes con la debida 
piinlualidadi según lo dispuesto 
en ila, Real órdén de 1 ° de Se-, 
ifémfirefde Í.SSO; he acordado 
reproducir i continuación la' 
circular y demás di.sposicioncs 
que, se- insertaron también en' 
el Bolctin oficial de 17 de Oc
tubre del año ú l t imo, n ú m e r o 
125. Recomiendo muy eficáz-
mente el cuniplimienlo de to
das las disposiciones con espe
cialidad las que hacen referen
cia á la instrucción de los es-, 
pedienles tanto de apróvecba-
rñienlos vecinales, como los de
más , én el término improro-
gable de los meses de Enero, 
Febrero y Marzo próximo, 
pues de prolongar su forma
ción á los de Mayo, Junio y 
Jillio spgun lia sucedido en el 
año presente con muchos Ayun
tamientos, se complican las 
operaciones facultativas y no 
da tiempo al personal del ra
mo para llenar cumplidamen-
té1.'el servicio en los dilatados 
distritos agronómicos de la pro
vincia. Por lo tanto á los mis
mos Ayuntamientos interesa 
príncipalmi'nte no dilatar un 
mómeiiló la-formación de d i -

-¡«."Scceidn'de .FohioB:t'o'.':!'• 

; ' ! ¡ ' ' ! . ^ tfo^ks'.;'.r;'f i ' 

TA preferente atencidti con' 
que se mira por. el .¡Vlinistérió 
dé Fomento el: importante .ra
mo de Montes, tratando .de re
gularizar sus aprovechamientos 
sin perder de vista la idea" de 
mirar á lá vez por su conser
vación y porvenir, éxige'el g.ue 
por este Gobierno y sus depén-,' 
dencias .se redoble ja mayor ,ac-i 
tividad iy celo-para' secundar y 
¡cumplir tan beneficioso cuanto 
elevado pensa'mienldV y hacer 
qué por parte dé' . íps, Ayun tá - ' 
miénios, pueblos y, particulares, 
se coopere, cada uno. en lo que 
le .corresponda, á Ja realización 
de los medios establecidos y (jue 
se establezcan para llevar á fe
liz término ' el desarrollo, cpn-
seryacion y apróvecbamienlo de, 
un ramo que, sobre su impor
tancia actual, cuenta con un 
porvenir de proporciones; i n - : 
mensas. ; • 

- Varias son las Reales dis-
pbsiciónes gae sé han .dado en 
estos últimos, años , , encamina
das á tan elevado fin, pero la 
Real orden circular de 1." de 
Setiembre ú l t imo , puede consi
derarse como el tompléme'ntó 
de todas para la regula rízacion 
y disfrute de los montes, ya 
respetando los usos, costumbres 
y necesidades de los pueblos 
para sus aprovechamientos ve
cinales, ya sometiendo todos los 
demás, de que sean suscepti
bles los montes, á subastas p ú 
blicas: cuyos resultados han de 
lucir en beneficio de los pue
blos, dueños de los mismos. 

Para conocer, pues, las con
diciones del primer cstremo, así 

ÍRW^-tód'wr-y.-wliflcar.lafrpro- .'Je subastarse en conformidad 
! puestas i de .Josii Ayuntamientosii al art. 7;° d e l á Hé'al ó'rdeíi cir? 
Inri'el segóndoV necesaria es é"• -.calar cxp'resadá: párá'elló se ar-
inidiiipénsablé : la': intervención- reglaran a l ,'inpiielo . . n ú m e r o 
(MI; pcrsb'riii fáculta'í'i'vb del ra-, 

chos espedientes toda vez que 
no cumpliendo con lo f¡uc se : como el estado de los montes. 

riíÓ, .pa.ra queja Administración 
¡páeda .en su vista conceller ó 
¡llegar .laSMautbrizaciones según 
i ([no asi lo aconsejen el buen ré- ' 
jginieir dé conservación y « l a 
ido de ap'rove'charriiento.'deí mori-\ 
!te beneficiable., Para que estas 
'diferentes,, operaciones : puedan 
practicarse de una manera: re- , 

'guiar iy cüal exige la situación • 
'He esta vasta provincia, y1 con
ciliar este servicio con el de los 
:puéblós interesados,. preciso es 
f i j i r uii'a época para,.la.,fprtna-:' 
cion y. presentación de los espe-. 
dientes, 'á fin de que-regulan-; 
zado el recónocimiento facultá-
ilivo- ' prévi'ó c. indispensable,, 
puedan 'adoptarse en su dia las 
resolucibnés oportunas, para, 
que los concejos y particulares 
hagan los aprovechamientos en 
la misma forma y con la posi
ble oportunidad: al efecto he 
dispuesto publicar nuevaménté 
,1a circular expresada, y que, pa
ra su cumplimiento se observen 
las prevenciones siguientes: 

I .0 Los expedientes'que so
bre aprovechamientos, vecina
les en especie, se han de for
mar por los Ayuntamientos en 
cada a ñ o , con arreglo al a r t í 
culo 6U de la circular de I.0 
de Setiembre,;se formalizarán 
con asistencia de lodos los p é -
dános del distrito y en vir tud 
denlos datos que los mismos 
faciliten y presentarán en la 
Sección de Fomento en los me
ses de Enero, Febrero y Marzo 
de cada año precisamentej aco
modándose para ello al mode
lo n ú m e r o 1," A, . 

2.° En la misma época y 
con igual intervención se for
marán y re.n'ilirán las propues
tas para aprovechamientos, en 
los respectivos tn9ntssj «¡ue (jan 

2" B. 
S." Xps particulares b a r á n ' 

sus instancias, en el período se-' 
ña lado, al Ayuntamiento r é s - : 
pectivo, qíie las considerará co
mo é^pediénteá adiciónales á las 
propuestas para , subasta, y. las 
acompañará con los mismos: .yi 
su informo á continuación, pa
ra 'Jai» tramitación sucesiva y sa i 
resolución 'por quien' •corres-," 
ponda: lós'Álcaldés cu ida rán 'dé , 
.exigir á^iios ¡paftipuláres ta g j j - , . 

rantia que previene el, artículo: 
16, da- la citada, dircülar.: i 

"4'.°'•'Las .cortas urgeíi t ts y 
stis "réclamácionés párá , reme-, 
diar los estragos de inundacio
nes,, incendios ú otros pareci
dos se sustanciarán y verificarán 
en todo tiémpoV según dispopí 
el art ículo 15 de lá Real o r 
den • referida. 

5." Los Alcaldes cuidarán 
bajo su mas estrecha.responsa
bilidad., qiie en todos los t r ámi 
tes y conceptos insinuados se 
llenen los requisitos que van 
expresados en esta circular y 
modelos que lá, acompañan, 
persuadiéndose que en ello ha
rán un especial servicio á la lo* 
calidad y Ayuntamiento que 
presiden. 

6;° Este Boletín se leerá en 
todos los. concejos de la provin
cia, dando parle los Alcaldes de 
haberse así verificado: también 
se expondrá al público en la -
cabeza del distrito por t é rmino 
de 15 días, librándose la opor
tuna certificación, que se remi
tirá á la Sección de Fomento. 

Todos los A juntamientos y 
concejos se penetrarán de la 
importancia de estas medidas, 
q u é sobre respetar los derechos 
de los pueblos, llevan una ten
dencia marcada á procurar por 
la producción y apr?lwl5?i9i«fc 

•t ! I 



m 
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to* d i las montes en 'io&o l a ' 
que tea conciliable con su ce-
tiido, conservación y desarrollo, 
y; en lal concepto espero de los 
mismos la mayor exactitud y 
celo en el cumplimiento y for
mación de los espedientes á fin 
de que tan preferente servicio 
sé» llene con la precisión y opor
tunidad que quedan preveni
das; en la inteligencia que seré 
inexorable para exigir la res-
p.insabilidad de quien corres
ponda por las faltas que en la 
marcha de .este impqrtanlísimo, 
negocio se notaren. León 1.° 
d - Octubre de 1 8 6 0 . - 6 e m r o 
Alas/ 

iieoí orden que se cita en la anterior 
circular. 

...: Slinislerio. de ¿ Fomento .=Mon -. 
ti>s.=-Con , e l . sistema estalilecido 
i (•speclo dé aiiiorizaciones par.-) ear-
r»s''y "demás aprovéchshiieñtos' f")-
roíiales por la Kool ónlen, tiafio 
Imy vigonldl ile 24 de Noviemiiro 
«le 1840,': expedida cuando éste' ra-
tn.q de I», Ailiiiiíiislrociiin presenlalm 
imij ilisliiilcs cou[liciones,'(le las (|ue 
ticnV. hoj., al mismo lieiiipo que 
tómeíen ál exémen y «probaclúa de 
rite Jlinislerio expeilieiitésde có'r-' 
ta,s insignilieanles,' ÍC [iréscimle ile 
darle cuenla en.oíros <le mayor im-
py.rlflpeia. A fin. de remediar, ital 
aiiomálía, y. con el qbjeto.de i.ntro-, 
«lucir1 las va'ricüiones (|iié la exper 
riéncia'lia aconséjado en está hia-
«etia, la' Reina (Q. D. G.̂  lia teni
do á bien resolver lo sijüié'rile: 

Artículo i ¿0 Los concesiones de; 
cortas, podas y (lemas aprpveclia-
mienlos forestales, se harán de. una. 
«lo los maneras sigbién'tés: . 

• Primeró.' Gnn arregló'á 'la or
denación cionli'fica de los montes 
respectivos, hecha.por los Ingenie
ros y aprobaila por el Ministerio. 

Seíjundo.-. Con arreglo á .los pía-. 
nes'provisi'onales de turnos.de apro
vechamientos, 

•'Tercero: En virtiid de les expe-1 
dientes anualménle formados para 
la explotación de los montes..; ..<'> 

., Ctmrío. 0 por medidas especian 
los diotadas en casos extraordioa-: 
riós. j 

Árt?.^.* Los Ingenieros, en cuan
to'á las (lemas aténciones del servi
cio SO'lo permiloi)', procederán á la ! 
ordenicion ctenlifiéa deUbs montes 
sujetos al régimen do (os Ordonau-
zas j ' legislación especial del ramo, 

Art. 5.° Los memorias, esta
dos, cróí|uis y domos trabajos do 
reóonocimiento, inventario y qrdó-. 
nación se ajustarán á lo prescrito 
para los amigóos distritos forestales 
en la itistrucuion aprobada,por Real 
orden de ,18 de Abril de i W Í ¡ 

Art. 4.° L'is logeñierós de: lag-
pfoVincias reiriílirán los' proyectos' 
«le ofileno'cion, por cpnilucío dé \&. 
Succión de' Fomento respectiva; 
á la Dirección genera), de. Agricul
tura, industria y Comercio, <|tie los 
pasará á infortne de lo Junta facél-
lativb"del romo tintes dé resolver ó 
propone; resolución sobré ellos. ' 

. Art. 5.° Mientras no sea posi
ble, por falla de . tiempo ¡ó de re-
cufsis. materiales, proceder á Ja 

crdmociúD lie le» montes piíhllc,), 
los Ingenieros procurarán oslablo-* 
cor en ellos planes provisionales de 
turnos de aprnvechomitih.los. 

Art. 6." Se formara anualmen
te en las Secciones de, Fomento de 
los Gobiernos de provincia un ex
pediente para el opnivecliiiniento 
de los montes do propios y comu
nes que pertenezcan, á-cada distrito 
municipal. 

Art. 7." Con 'ta "anticipación . 
conveniente se reclamará de los Al-
caldos y Ayuntamientos propuesta, 
en 'la iforrna. qué corresponda, de 
los aprovechámienlns qué (jiiierah 
subastar en los montes municipales" 
'(pié aun hó . estuvieren sometíd(>¡!' 
por los'Ihgeniorós á ordénocion_ 
ciejitilicá, ó.á planes provisionales 
íle turnos dé, áproyech.amientos. 

Art. 8.' Respecto de los demás 
montes sujetos al régimen de las 
Ordenanzas y legislación especial 
ilél ramo, se formará también úd' 
expediente anual por los que cada 
establecimiento público ó el Estado 
posean en cada término municipal. 

Cúondo un mismo monte se ex
tendiese por él.terrilório de dosdis-
tritós muriieipáles, podrán ser reti
ñidos óri uno1 solo los expedientes 
en (|ue su aprovechamiento deba 
fijjujar., ; ,, 

Art. 0.° La anticipación con 
que convenga iniciar los expedien-, 
les dé' stibastas a ' fin !de que los 
ap'rovech'amienlos se hagan en tiem
po oportuno .se calculará on cada 
provincia ó en cada caso según las 
circunstancias de la localidad y de 
los montes.; 

Art, 10. El Ingéniero do.la pro
vincia'emitirá siempre su opinión 
en cada espediente anual, manif'os-
tomlo cuáles son los aprovecha
mientos que cree deben ser subas
tados según la ordenación cienlificii, 
ó jos planes provisionales de turnos 
de aprovechamientos, ó en vista de 
las propuestas de los Ayuntamien
tos 'ó de tos oíros propietarios de 
los montes públicos; formulando las 
condiciones para la subasta de di 
chas aprovechamientos, así como 
de los árboles derribados por el 
viento,, de los incendiados, de los 
cortados fraudulentamente, y en fin, 
dé'todo'lo que deba ser subastado 
ó aprovechado. 

Arl . H . Cuando el Gobernador 
se conformare con el dictamen dél 
Ingeniero, podrá desde luego auto
rizar los aprovechamientos siempre 
que' estofe no hayan de contratarse 
\\at mas de dos ofiiis, y si la tasa
ción facultativa, que ha de servir 
ile.lipo para la subasta, no eslima 
en mas:do 20;0ll0 rs. el produc
to que hayan de rendir en los re-
males todos los'roontés municipales 
ó los ile' cslalilecimicnlos públicos 
ó del Estado que figuren en coda 
uno de Jos expedientes anuale.s 
formados con arreglo á los anterio
res.artículos. 

Art. 12. Serán sometidos á la 
aprobación del Ministerio de Fo
mento los expedientes de aprove
chamiento: 

Primero. Siempro que el Go
bernador no se conformare con el 
ilictómcn del Ingeniero, debiendo 
manifestar On oslo caso las razones 
de su disidencia. 

Seí¡mdo. ' Siempre que la suma 
tls todas, las lasacienes l'ucullalivos 

que lion da Ifirvlr t!é lipa en Isa 
subaslas que se propongan para loa 
producios do los aprovechamientos 
en los montes quo figuren dentro 
de un mismo expediente exceda de 
20,000 r»;.., 

Y tercero. Siempre que. la du
ración del, contrato de remate haya 
do éiceder-do dos años. 

Ar l . 13".y f n lodos los casos en 
quc.Wrjg^p/lo del remate haga 
íulíif'éITmporte de lo subastado al 
doble ó mas de la tasación, se dará 
cuenla al.MinisleHo, sin perjuicio 
de. que desd^ luego se decrete lo 
que proceda respecto de la adjudi-
cácion yrppróVácion'derremale,, 

' Ártj'í 4V' En1' los'.plsnjos;^xpf!-' 
dientes ánú'alés'ile'áprovecnámion-
lPf furtnados. con arrpglo á. los an-, 
terioros.firlícqlos,,se.seguirán ins-. 
Iruyendo los adicionales sobre la 
conveniencia de cualquiera corta 
extraordinaria en los montes de 
dicho expediente, cuando sea pro
movida, bien en solicitud "que por' 
motivos imprevistos 'presente des
pués (.de su primero; propuesta, et 
Ayuntamiento ó quien ¡fuefe su pro.-, 
pielnrio, bien por petición de algún 
particular, bien por babee necesi
dad de extraer los árboles derriba
dos por los vientos,' los despojos de 
ajgun incendio ó los producios de 
alguna corta fraudulenta, , 

Para la 'tramitación dé estos ex-
pedieriles adicionóles se observa
rán las mismas re'glas que para los' 
generales,mandados formar en ca
da, año: .se,, acumulará el iimpor.le 
de su tasación á las.anteiiorestasa
ciones da los aproyechamieiitcis 
propuestos en los inónles del mis-
mo expediente, si aun no se hubie
ren celebrado los remales; ó al im
porte obtenido en estos si ya se' 
hubieren verificado; y si de loacu-, 
mulaciun resultase una suma ma
yor de 20,000 rs,, se remitirá lo
do el expediente al cxáuien dél Mi
nisterio de Fomento. 

Si no- resultase una suma ma
yor de dicha cantidad, se adoptará 
la resolución por el Gobernador, ó 
se impetrará del Ministerio, con 
sujeción á. los. demás reglas esta
blecidas' en los artículos 11 y 12, 
observándose también én su casó lo 
dispuesto en el 13. 

. Art: 15. Cuando fuese' urgen
temente necesaria una corla para 
remediar los estragos de inundacio
nes, incendios ú otros parecidos, 
podrán los Gobernadores resolver 
por' sí, oyéndo a los Ingenieros, 
cualesquiera que sean las circuns-
lancias del caso; pero dando1 cuen
la en seguida al Minislerio si á esto 
correspondiere la aprobación, se
gún ios ai líenlos anteriores. 

Art. 10. Cuando el expediente 
de corta so hiciese á instancia de 
algún particular, so deberá oir al 
Ayunlarnionln ó á quien fuere pro
pietario del monto, y so exigirá al 
particular una fianza proporciona
da antes de dar curso, á su solici-
tud, á fin de evitar que,' como ha 
súcedido con freciiencij, quede 
desámparádo un remoto hasta por 
el mismo qué ha promovido su ce
lebración. ' 

Art. 17. Las subastas y rema-
Ies seguirán luciéndose con estríe
la sujeción á las Ordenanzas y de
mos disposiciones h'>y vigentes. 

Art, 18. "No Bé liará jamos por 

Admlnlilpsiilon nltigim íprevíeli*. 
minnlo en montes sujetos al •¿gi
men de las Ordenanzas. Cuando los 
remates, aunque repetidos, no pro
dujeren resultado, caducará la con
cesión del aprovechamiento. 

Arl . 19. Se respetarán los usos 
y costumbres antiguas que deban 
subsistir con arreglo d los artícu
los 119 y siguientes y 255 de las 
Ordenanzas; pero entendiéndose 
que pueden referirse á que los 
aprovochamienlos se hagan en co
mún ó por repartos enlro los veci
nos, ó de cualquiera otra forma 
distinta de la venta en pública su-
hsMta;. pero do nipgpn modo, ni^pn-^ 
hirigu'n caso, á que se corten ó ex-
traigan del monte mayores produc
tos que los que el interés de su 

.buena conservación consiento, se
gún así mismo está también deter
minado en el arl. 120 de las Orde
nanzas. 

Arl . 20. Sin perturbar á los ve-, 
cinos en la posesión de los aprove
chamientos, usos y .costumbres un-
liguas debidamente acreditadas, se 
adoptarán todos los medios .necésa-. 
ríos para regularizarlos, réducitlós 

láilo absolutamente preciso, y evi-^ 
'lar abusos de cualquiera clase. 

Arl , 21. Las concesiones de 
disfrute y reparto de lefns para 

;quemar, ú do maderas desliuadas á 
uso.s vecinales, conforme, á los re
glamentos, títulos ó costumbres es
tablecidas, seguirán siendo hechas 
por los Gobernadores cuando se 
confunnen p'on.éJ dictamen do los 
Ingenieros; pero si los vecinos ú 
otros pagasen por él disfruto algu
na, cuota, se acumulará .esta en el 
expediente anual ál importé'd.é los 
tasaciones1 ó' dé los remates, á fin 
de que sea sometido'ál examen del' 
Minislerio.de Fomento, en los casos 
que fijan los, arlículos; I L : 12 y 14., 

Arl , 22. . Iiiniediatamente que, 
reciban esla circular procederán, 
las Secciones dé Fomento, á renhir] 
los datos y documentos paró for-' 
mor los expedientes anualescorrés-" 
pondienles ó 18G0, on la forma que, 
queda establecida; haciendo cons
tar en los mismos los apiovech.a-, 
míenlos que á conlar desde l ." de; 
Enero último estén cbnlrólados ó 
decretados, á fin de que las conce
siones ulteriores se arreglen desde ' 
luego á lo quo queda prescrito. 

. Ar l . '25. Quedan derogadas la 
Real orden de 24 de Noviembre,de 
1840, que lijaba reglas sobre ins
trucción y aprobación de los espe
dientes dé oprovechámientós;' las 
de 25 de Febrero do 1847, 20 de 
Noviembre do 1848, 4 de Octubre 
de 1849, y arl. 54 de la de 12 do , 
Julio do 1858, que autorizaban á . 
los Gobernadores á conceder en lo
dos los casos la venia do árboles 
para la recomposición urgente de 
tiuques averiados, así como la de 
los dcrriliadns por el viento, incen
diados ó fiaudulentainenle corta
dos, y en general todas las. que no 
se hallen conformes con la presen
to.=De Real urden lo digo á V. S. 
para su iiítéligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos 
años. San Ildefonso 1." de Setiem
bre de 18t¡0.=Corvera.=Sr. Go
bernador de la provincia de León. 
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E l Ayuntnmicuto de" 
comprende. 

para instruir los expédien&sldh nprbve¿hamienió¿ vecinales-en especie. i 

presenta el siguiente estalló de aprovechamieutos vecinales que en sus montes de comunes necesitan Bacer los pueblos que 

Nombre 
de Tos 

pueblos. 

Número 
Je vecinos 

que lienen. 

Notnljre 
de tos monte; 

Eslension 
total dú los 

mismos. 
Faneijax. 

Eslension 
o la parle 

a pío ve clin ble, 
Fanegas. 

Limites de 
esta ¡inrle 

anrovecbable, 

Carros de 
leftii para 
quemar 

ó carbonunr. 

numero de 
arlioles para 

aperos de 
le cadii uno labriinza. 

Sus dimensiones. Numero de 
fanegas ó lite-
Inrcas para 

uso de pastos. 

Limites Se 
la parle de
signada liara 

pastos. 

Cabezas- de 
ganado qíie 

pítstnn. 

Especie de 
{ganado' ijue 

de pastar. 

.tliiracioú^de 
lOS ÜJflOVnj-

cliamientós. 

Kpocas 
de los 

mismos. 

Valor de cada aprovecha-
viiento., .. 

Cor . 
la unidad. 

ftra 
el total. 

"MOKE^OLN1JM:0.:2.0 ; ^;. : : . . ; '• = ; • :. . 
para los expedientes fie áprovechamientos qué lian ¿té subastarse. 

E l Ayuntamiento <lc 
' sujetándoles á subasta. 

•1 
presenta el siguiente estado de los apiovcclianiientos que en sus..niontes comunes pueden'hacer los pueblos que compíende, " f 

Nombre 
de los 

pueblos.-

Nombre de 
los montos en 

uc se intente; 
apiuvecliar. 

EstQnsion 
lotal de los 

. mismos en 
Fanegas. 

Estcnskm de 
la parte npro 
vécbabte en 

Fanegas. 

Limites 
de esta 
parle. 

Número -
de-árboles 

•u lili za bles." -

. Sus dimensiones.' Carros de 
lefia para 
quemar ó 
carbonear. 

Duración di 
los oproteclia-

mientos; 

. Épocas 
iie los 

mismos. 

Valor de cada aprovecha' 
'intento. '. -

lá uní liad'. 

Todos los Alcaldes pedáneos presentarán á los Ayuntamientos respectivos los estados parciales de aprovccliamientos vecinales en que consten cuantas noticias sean* nece
sarias para que los Alcaldes y. Secretarlos, dentro dei plazo señalado de Enero, Febrero y Marzo 1 orín en los estados ¿cneralés con arreglo ál anterior--modelo.. A estos" csla-
áaSf que se remitirán duplicados, se acompañará un acuerdo del Ayuntamiento con asistencia de los Pedáneos cu la ibrnm que expresa el modelo que sé- acompaña; y el A l 
calde, en vista de los datos que le suministren los Pedáneos ó de los que él haya tomado por sí , hará las observaciones qúc crea convenientes en beneficio de los montea 
"Eú los mismos términos se cstenderá el estado relativo á los aprovechamientos que han de subastarse. -
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Pucbtp (IP. 

Adas oorrcspontHontcs á los niodclos n¿mtvó»»l¿-j-<-%t 

Ayuntamiento de Provincial de. 

En ol piiublo-ilo. . ' feclio reunidos los vecinos del mismo á son de-canipnna tañida"(i¡ como sea la coslumlTre) en vir. 
tud de rinlen del Sr. Alcalde censtitucional y bajo la (ircsidoncia del Pedáneo I) para tralar sulira la propuesta para los 
nprovcctinmicntos (]ue a esto Concejo le conviene hacer en el presente año en sos montes comunes para someterlos á subasta en la forlM que es* 
tallece la legislación del ramo, lian convenido en proponer la corta de tantos árboles, en el monte de , n los,sitios . . . . 6 tan
to) carros de Wfia, csifnilmo, limpia, (6 lo que sea,) en los montes de. . . . sitios. . . . cuyos productos pueden sacarse de jos montes expresados 
si'i perjuicio ílo su arbolado, debiendo pasarse por el Pedáneo al Ayuntamiento para U fonnáoion del expediente general esté original que firman 
todos Us concurrentes en esta fecha espresada. 1'-_ ; 

lActa del Ayuntamiento. _ • t 
Kn el pucUo de T..á 1 mes y año, reunido el Ayuntamiento bajo la presidencia del Sr. Alcalde con asisténcia de 1os~ Pedáneos 

de li s diícrortlcs Concejos á saber por con el objeto de acordar y resolver sobre las propuestas hechas por estos poro los iiprovecha-
míenlos de qiie sean susceplibles los Rinntes rerpeelivos y los comunes del municipio para sacarlos á subasta en conformidail ala legislación del 
ramo, dljenmi Que por lo qiie->rBS»ilW de-las diferentes actas de los pueblos correspondiontes-á esta municipalidad- pueden hacerse los aprovecha' 
míenlos si¡;iiichles.==Aquj los árboles nombre del monte, sitio, linderos y Valoración de los pies enajenables.=0 si es lefia, carboneó, limpia etc. con 
la mismii espresion del monte, sitios, linderos y valoración. :-

Me lodo lo cual se formará un estado que se remitirá á la Sección do Fomento de la provincia con copia certificada de esta acta lúe firman 
los concurrentes. ' • ' • 

4.' Dirección, Suministros.=Núra. 420. 

Precios que el Consejo provin
cial, en unn>n con el Sr. Alcal
de Corregiilor' dé esta ciudad, en 
funciones de Comisnrin de Guerra 
de la misma, lian fijido para el 
abono á los de las especies de su
ministros iniliiares que se liütinn 
durante el octiial.mes de Octubre," 
á éaber • ."• 

Rncion do-:pon de veinte y cua
tro onzH» Cnstellanas,'.«n real, y 
seis Cfíntinjtn; :-. . .• .; —•— — 

Fanegir de- ccboila-, treiuia y 
cinco reales, , cincuenta y cuatro 
céntimos. • : 

Arroba . <!<! p . i j i ,• dos reales, 
noventa y ocho, rénlinfos. 

Arrobo., do aceito:;' setenta y 
ocho reale^, y treinls oiintimos. 

Arrobatd():carb<ini;;cualro rea» 
les, y oncBÜcéntimos. 

Arroba ele IMU, iín reol cití-
cuenla y s'téte'cónlimns. 

¡ja (|iis-se-|ÍHlili<ia p?ra que los 
pueblos ingresados arreglen á es
tos precioslsus rospécttv.is r.elji.cLo.i 
nes, y en qumpliaiienlS do lo dis-
pueslo en é| a i l . A.^ 'Jb la Real ór-
den de '27 "de.Seíiehnbre do 1848. 
l,eon 21! de Octubre Me 1861.= 
Genaro Alas. 

L a Üireccion -general de 
Propiedades y. d r r í c h o s - de l 
Estado en 1.6 "del actual me 
dirige la circular'siguiente: 

«Esta ipireccion general ob
serva con'disguslp que c;n; á l - ; 
gimas provincias no' se cum
plen con ja ."puntualidad debi
da las re|iéli()as; órdenes que se 
han circuiaHó para q.ue no-se-
anuncie eii subasta," (inca al
guna de las comprendidas en 
las leyes .de deía-iuórlkacton, 
dividida en s u e r t e s p t e c e - . 
der la aprobación de ¿sle. Cen
tro directivo a! expediente que 
sobre la ¿iicccsidád. /• y con
veniencia :rie. áquella. divisjoMj. 
debe instrioirse. Tí no solo es 
esto, sino;'qut: con tal motivo, 
é interpretando de tina mane
ra errónesly^ábusiya'^el artícu
lo 3.° de 1» Jicai:onJeu de 21 

de Setiembre de 1859, se l i - ! 
quida y exige el abono de los 
derechos de los peritos aplican-' i 
do la tarifa según el n ú m e r o 
de fanegas que cada porción ó 
suerte contiene, aumentando 
así indebidamente los gastos de 
cada suerte, hasta un extremo" 
que invalida lodos los cálculos 
que los compradores forman' 
sobre el coste de cada finca, y. 
.retrae.la concurrencia que de
be apetecerse en todas .las su
bastas. Si el artículo citado no 
estuviera tan claro y. l e r m í - ' 
nante,.bastaría., la recta razón 
para comprender, que una fin
ca dividida en suertes no pue
de causar mas trabajo de una 
manera que de' pira, salras 
muy pequeñas diferencias; pe-; 
ro es el caso que el artículo 
prohibiendo dicho: abuso está 
muy explícito, y ino puede con
cebirse que racionalmente se 
confunda su contenido con la; 
general aplicación deí, la tariía' 
á fincas ó suertes que natural-, 
menté se ' l iállah divididas por 
distancias mas ó menos consi
derables, y que realmente for
man fincas separadas y distin
tas. 

La Dirección no aprobará 
ciertamente tales abusos, y exi
girá la mas severa 'feaponsabi-. 
lidad ,á íps gefes •)Jel;ráir)9 que 
incurran en. 'ellos.;; y 'á. fin de 
evitarlos, espera ..que V. ;S. se 
sirva prevenirles: 

I . - -Que por n ingún riioti-
vo permitan' se anuncie á su
basta finca alguna, dividida en 
suertes, sin que. preceda la 

. aprobación de este Centro .direc
tivo al expediente; que sobre,la 
conveniencia de dicha división 
debe instruirse, según lo preve-

,nido.en la circular de 19 de 
Noviembre de 1858 y. Pical or
den de 22 de Julio de 1859. ' 

2." Que se cumpla á la le
tra el artículo 3." de la Real, 
orden de #). de Setiembre de 

1859, que previene que si una 
finca fuera dividida en suertes 
para su venta, los derechos de 
tasación no se Feguláíári ápli-" 
cando la tarifa según el n ú 
mero de fanegas que contenga 
cada porción ó suerte, sino por 
el que mida la linca sin divi-
dir / .prorateándose la totalidad 
dejos derechos, at>í para exi
girlos á los compradores de 
aquellas, cuanto para abonar
los: á itís peritos tasadores. 

'«,rQue 'le la infracción de 
cualquiera de lo?..-.!i.!!l.P.CÍ9rl'S 
arlículps', esta Dirección gene-
ralréxlgirá irremisiblemente lá 
res'fioniiabUidad que proceda á 
los-; Admin'slrailpteA (....oficiales 
primeros interventores, Comi
sionados'', y demás funcionarios 
que. incurran en ella. 

t Del "recibo de _ la... presente,. 
y de haberla hecho insertar en 
el Bolelin oficial de esa pro
vincia, se servirá V, S. dar 

, aviéjj.» ~ - • 
;.5Co r/ue se hace notorio pa

ra que tenga el debido cumpli
miento por parte de tos f u n -
cioüarios de Hacienda que se 
citdn y demás á quienes cor
responda su observancia. León 
25.;'de Octubre de 1 8 6 l . = Ge-
nttf'd Atas. — — 

ÍS'úm. 422. 

'.Encargo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta-provlnci», 
individuos de la Guardia civil, 
del ramo de vigilancia y de
más que corresponda, adopten 
las medidas oportunas para -la
ca piara de Fiamon Gruell , na
tural de Col! de Ñongo , parti
do jüdicial de Seo de TJrgel en 

.'Lérida, que ha-dado muerte 
:en Cangas de Tinco, á D. Jo
sé Desbordes, y si fuese habi
do se le conducirá con toda 
seguridad á mi—disposición, 
siendo sus señas personales las 
siguientes. León 25 de Octubre 
de 1261,^Genaro Alas. 

Señas de R a m ó n Gruell. 

Edad 24 años , esíaturq a l 
ta, polo negro,; ojos j d . , riaris 
regular:, barba lampiña , fcara 
redondá, color tr igueño. :•• 

De las oficinas de Desamortización. 

Adminisíracum. principal de Ptopie-
•ladea y .dnrp.chos del Estado "de la 
• ' .provincia de León. , . ' 

•RECTIFICACIÓN. :;: 

En el Bolelin úl t imo 'cór-J 
respondiente al dia de ayef se-.' 
padeció la i q u i v o c a c i ó n dé .dé- -
cir en él anuncio yT¡ preven-; 
cion dirigida por la :Ádmíhisr„ 
tracion principal de IVopieda--
des y Derechos del Estado, n * ; 
418 alguna que al Estado ^3?:; 
ya jCOrrcspondido enj ve i ; tfé' 
la- cantidad que a l l i s tado 
haya correspondido;- y "tnas 
abajo donde dice paraiíqui» ¡Ies-
de este cuiden, debe ó n t e n d e r s e 
desde este año . León.. 26^ de 
Octubre de 186l.=Vicente-Jose 
de La Madriz. . 

ANUNCIOS PAKTICULAUES. 

Continúa en la ciudad de San -
tander el Depósito do las vonlaile-

-ras l'rodras de Molino del Bosque 
do la l íarrn en lu Kerté-sjus-ioiiar-
re, á car^o do D.'Juan de Ah.irc», 
(luien'^nlb'niizi'sii buena 'culidail'i 

jrri ' j jláiid'ihis á precios convenció-
nales y h'icii'mlo lag rcmHsas si asi 
se le cncurgn al punió que se le 
desiar.n. 

l^ii el iiiisinn Depósito bs hay 
• liimliieu prot.-edcnles do Francia y 
liu Cíiüilad nnterainente superinr. 
Con lu cirruiistuticiii de ser de Pie
dra m a c i z a , en .vez de l'̂ ner como 
lod<is las detniU uno gruesa cupa 
do yeso. 

Do esta ciudad luí dusaparocido 
.hace, pocos días un cerdo iiei>ro con 
una ruya libui-a en el lomo. La per
sona en qu.y'o ¡oidor se Imlle se ser-
Mi'ti dur uviso en'esla rodaccion. 

- ImiircaU dala Viuda 6 Hijos da Mioon, 


